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PRESENTACIÓN 

 

 

La presente investigación que tiene por título “Formalización de la investigación 

preparatoria por incumplimiento del principio de oportunidad y tipo de delito en la 

Fiscalía Provincial Penal de Picota 2010-2015”. La cual está conformada por siete 

partes de las cuales en la primera parte se hace mención a la introducción con lo 

relacionado al título de la tesis, como la descripción de la realidad problemática, 

los trabajos previos, las teorías que respaldan el tema, para luego plantearse un 

problema principal, objetivos e hipótesis; en la segunda parte está el método de la 

investigación que está constituida por el diseño de investigación, la 

operacionalización, población y muestra, técnicas e instrumentos de investigación; 

en la tercera parte se encuentra los resultados de la investigación que se realizó a 

través de los cuestionarios para ambas variables; así mismo en la cuarta parte 

está integrado por la discusión, la quinta parte nos relata las conclusiones de la 

investigación, y la sexta parte se realiza las diferentes recomendaciones a fin de 

mejorar la problemática que se genera en la institución, y la última parte, tiene las 

referencias bibliográficas que respaldan todo el trabajo de investigación. 
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RESUMEN 

 

La investigación titulada “Formalización de la investigación preparatoria por 

incumplimiento del principio de oportunidad y tipo de delito en la Fiscalía 

Provincial Penal de Picota - 2010-2015”, tuvo por objetivo general el Establecer 

como se relaciona la formalización de la investigación preparatoria por 

incumplimiento del principio de oportunidad y el tipo de delito en el contexto del 

lugar analizado. 

En la realización de la investigación se hizo uso de la metodología deductiva, la 

misma que describió, a modo general la formalización de la investigación 

preparatoria por incumplimiento del principio de oportunidad, para finalmente 

concentrarse en el estudio y la evaluación del tipo de delito en la Fiscalía 

Provincial Penal de Picota año 2015, para la cual se hizo uso de un tipo de 

estudio no experimental, con un diseño de investigación de tipo correlacional; 

teniendo como muestra 53 casos acogidos por el principio de oportunidad en la 

fiscalía evaluada, para lo cual se utilizó la técnica de guía de análisis de datos, 

cuyo instrumento fue una lista de cotejo, y el uso del análisis documental que 

sirvió para la elaboración del marco teórico. 

Luego del procesamiento de los datos obtenidos se llegó a concluir que existe una 

relación entre la formalización de la investigación preparatoria y los tipos de delito 

que con mayor frecuencia se acogen al principio de oportunidad, ello pues a que 

el valor significado obtenido de la prueba de correlación de Pearson, fue igual a 

0,000, demostrando una relación significativa. 

 

Palabras claves. Formalización de la investigación preparatoria por 

incumplimiento del principio de oportunidad, tipo de delito. 
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ABSTRACT 

 

The research entitled "Formalization of the preparatory investigation for non-

compliance with the principle of timing and type of crime in the criminal provincial 

prosecutor's office of Picota 2010-2015", had the general objective of establishing 

the formalization of the preparatory investigation for non-compliance with the 

principle of opportunity and the type of crime in the context of the place analyzed. 

In carrying out the research, a deductive methodology was used, which described, 

in a general way, the formalization of the preparatory investigation for non-

compliance with the principle of opportunity, to finally concentrate on the study and 

evaluation of the type of crime in the Provincial Criminal Prosecutor's office of 

Picota in 2015, for which a type of non-experimental study was used, with a 

research design of a correlational type; having as a sample 53 cases accepted by 

the principle of opportunity in the prosecution evaluated, for which the data 

analysis guide technique was used, whose instrument was a checklist, and the 

use of documentary analysis that served to elaborate the theoretical framework. 

After processing the data obtained, it was concluded that there is a relationship 

between the formalization of the preparatory research and the types of crime that 

are most often accepted in the principle of opportunity, since the value sig. 

Obtained from the Pearson correlation test, it was equal to 0.000, demonstrating a 

significant relationship. 

 

Keywords. Formalization of the preliminary investigation for breach of the 

principle of opportunity, type of crime. 
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I. INTRODUCCIÓN 

1.1. Realidad Problemática 

La investigación preparatoria es considerada en el proceso penal como aquella 

investigación ligera y eficaz que busca reunir elementos de convicción, de cargo 

y de descargo que permita al fiscal decidir si formulara o no una acusación y en 

el caso del imputado preparar su defensa.  

 

Como ya es sabido en nuestra sociedad de hoy; el sistema de justicia penal 

cuenta con pocos recursos necesarios para solucionar aquellos inconvenientes 

de una forma oportuna, justa y segura; unido a ello la sobrecarga procesal 

constituye una complicación en cualquier realidad, ya sea en países 

desarrollados y en países en vías de desarrollo, todo ello en gran parte se debe 

al continuo crecimiento de la población y la cantidad de hechos delictivos que se 

realizan a diario, pues se suele verse que existen menos funcionarios para una 

población mayor. Por este motivo es que a nivel internacional y en todos los 

sistemas de justicia, se han instaurado procedimientos alternativos a los temas 

de justicia, y en los procesos jurisdiccionales que permiten tener respuestas con 

mayor anticipación y tener otras maneras de abordar y dar solución al problema. 

 

En el país de Bolivia, actualmente la ley es la que establece que hechos son 

delitos, así mismo es la ley que da un nombre al hecho que será considerado 

como delito, también conocemos que es la norma la que destina y determina las 

características de los delitos. Machicado, J. (2010) 

 

En nuestro país, dentro de un mecanismo alternativo para la resolución de 

conflictos en el proceso penal, según los establecido en el nuevo código 

procesal penal se tiene al principio de oportunidad, que consiste en la autoridad 

del Ministerio Público, de no realizar su función, o requerir al órgano 

jurisdiccional el interrupción de la causa, bajo ciertas exigencias de la ley, siendo 

diferente o preciso entre sí. (MINJUS y Derechos Humanos, 2014)  

Ante lo mencionado se puede decir que es un medio para negociar y solucionar 

problemas sociales, ayudando a culminar un proceso penal entre el imputado y 
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el agraviado en un menor tiempo, siempre y cuando se trate de un delito de 

escasa relevancia social, y con la participación activa del fiscal; todo ello se lleva 

a cabo con el objetivo de Fortalecer las acciones de un juez y del abogado que 

defiende ya sea al inculpado o al agraviado para un buen uso eficaz y uniforme 

del Principio de Oportunidad, con el propósito de evitar un juicio de un caso en lo 

penal. (MINJUS y Derechos Humanos, 2014) 

 

El principio de oportunidad en el Perú, no será un mecanismo de proceso judicial 

si es los magistrados, fiscales y abogados no tratan de involucrarse con la idea 

de que es una gran ayuda para el tema procesal, pues los hechos no sólo 

favorecen al Ministerio Público sino que además al Poder Judicial, la defensa 

pública y a la sociedad en general. 

 

Las Fiscalías Provinciales son la primera instancia, quienes se encargan de 

recibir, estudiar y evaluar los casos y documentos ingresados que realizan en 

ejercicio de sus funciones y atribuciones dentro de su jurisdicción, las normas 

legales vigentes y demás leyes contempladas en la Ley Orgánica del Ministerio 

Público. (Decreto Legislativo Nº 052, 2008) 

 

Con el uso del principio de oportunidad, el juez tiene la posibilidad de no dar 

continuidad con la denuncia siempre y cuando se cumpla con la indemnización 

del daño que se haya causado. Sin embargo el fiscal de los distritos judiciales en 

el cual todavía no se ha puesto en marcha el nuevo sistema acusatorio donde no 

utiliza el principio de oportunidad puesto que los demasiados procesos que hay 

en su oficina lo satura. Ante ello, el juez formaliza la acusación punible 

previamente de recurrir al principio de oportunidad, consiguiendo por una parte 

reducir el proceso, sin embargo por otra parte, que es más grave, pasa la carga 

a todo el sistema penal, con gastos para el gobierno. En el sistema peruano se 

conocen que los delitos y faltas son las acciones u omisiones dolosas o culposas 

penadas por la ley. (Artículo 11 del Código Penal Peruano, 1991). 

En la región San Martin este tipo de casos no pasan desapercibidos, es por ello 

que en la presente investigación haremos énfasis en la provincia de Picota, esto 

debido a que en fiscalía Penal de Picota, se han observado gran mayoría de 
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casos en los que por falta de tiempo o por sobrecarga penal no se lleva a cabo 

mediante el principio de oportunidad, derribando dichos casos al sistema penal 

generando costos innecesarios para el Estado y las partes agraviadas así como 

más tiempo para la solución de dichas denuncias. 

 

Ante los casos de escasa relevancia, o delitos de bagatela, se ha venido 

empleando el principio de oportunidad, sin embargo se ha observado el 

incumplimiento de dicho principio en casos determinados, llegándose a 

formalizar ciertas investigaciones; en base a todo lo observado se tomara en 

cuenta identificar en primer lugar el número de casos formalizados por el 

principio de oportunidad y el número de casos no formalizados y con ello poder 

identificar el tipo de delito el mismo que debe de acuerdo a su tipo ser 

formalizado y no formalizado por el principio de oportunidad.  

 

Es por ello que se realizó esta investigación con la finalidad de poder determinar 

la relación existente entre la formalización de la investigación preparatoria por 

incumplimiento del principio de oportunidad y el tipo de delito en la Fiscalía 

Penal antes mencionada durante el año 2010-2015. 

 

1.2. Trabajos Previos 

Internacional 

Aristizabal (2005), en su tesis “Alcance del principio de oportunidad en la nueva 

legislación procesal penal colombiana”. Pontifica Universidad Javeriana. Bogotá. 

Colombia. Concluye que la imagen del Principio de Oportunidad que fue incluida 

en el nuevo Código de Procedimiento Penal colombiano, pues no pertenece a 

una representación autónoma en el contexto procesalista. Indica que en vez de 

mencionarse de un Principio de Oportunidad lo ideal es referirse a la 

discrecionalidad para culpar que comprende el fiscal en los métodos del proceso 

penal.  

Ante ello, las conclusiones provienen del uso concreto del Principio de 

Oportunidad a la indagación de las infracciones que se encuentran en las leyes 

penales propias, se desglosa que en la averiguación de la tercera parte del total 
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de las partes dedicadas en el Código Penal, los funcionarios del juzgado tienen 

jurisdicción discrecional con normas para resolver si se inculpa o no a la persona 

dando inicio al dictamen. Asimismo, indica que el actual Código de 

Procedimiento Penal establece pautas con referencia los tipos de casos penales 

donde será aplicable el Principio de Oportunidad, a ello indicó que este principio 

no se usará en caso de que los hechos representen el quebrantamiento del 

Derecho Internacional Humanitario, asesinatos y delitos de narcotráfico y 

terrorismo.  

 

Pérez (2010), en su tesis “El uso del criterio de oportunidad en los delitos de 

robo y hurto agravado sirve para reducir al sistema judicial guatemalteco”. 

Universidad de San Carlos de Guatemala. Su instrumento de recolección de 

datos la guía de análisis documentario, llego a la conclusión que la noción de la 

pena como defensa de los recursos, por parte del gobierno, ordena que se 

otorgue un castigo según sea la situación con el fin de que, a través de ésta, se 

resguarde los bienes legales. En otras palabras un castigo correcto, siendo 

fundamental para todos, siendo provechoso tener una mejor contestación frente 

a los problemas de la sociedad, que permita tener ambientes para la 

consecución de respuestas satisfactorias a los implicados y a su vez, no sean 

tan engorroso para el país, como por ejemplo el procedimiento penal.  

 

De ningún modo es viable, por motivos de beneficio mutuo y política culpable 

distinguir dicha aplicación de sentencia derivado de una transgresión hacia la 

parte física, moral y económica de una persona, en casos que no sean 

requeridas por las necesidades del orden legal; o puesto que pueda conseguirse 

la resolución del inconveniente en de una manera diferente a la punible, en este 

asunto sería el criterio de oportunidad.  

 

Torres y Aguirre (2006), en su tesis, “El principio de oportunidad del nuevo 

sistema penal acusatorio y su utilización en la cuidad de Manizales” (tesis de 

grado) Universidad de Manizales. Colombia. Plantea como objetivo establecer 

las consecuencia propicias y perjudiciales que tendrá un procedimiento jurídico, 

tras la utilización del principio de oportunidad implementado en la ley 906 del 31 
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de agosto de 2004 en la ciudad de Manizales. La investigación tiene una 

orientación crítica, hermenéutica porque se respalda con normas 

constitucionales y leyes. Quien concluye que el Código de Procedimiento Penal 

no incluye alguna referencia referido al posible acto de un individuo que 

transgrediese la ley penal sin embargo sea inculpado no quiera que se aplique el 

principio de oportunidad a su caso, a ello agrega el uso del principio de 

oportunidad pues no provoca un fallo condenatorio, pero esto no aparenta que 

las consecuencias generadas en el sujeto beneficiado no sean similares a los de 

una condena. Como en el hecho de un asalto, el individuo con aplicación del 

principio de Oportunidad o con un dictamen de condena, seguirá siendo un 

facineroso dentro de la sociedad.  

 

Nacional  

 

Benavides (2002), en su tesis “Problemática jurídica del acuerdo mutuo en el 

proceso penal peruano. Universidad Nacional Mayor de San Marcos. Lima. Perú. 

habiendo tenido como muestra a 20 fiscales provinciales y 30 Jueces 

especializados en lo penal y como instrumento de recolección de datos al 

cuestionario y la guía de análisis de documentos, concluyo que el acuerdo en un 

procedimiento judicial peruano únicamente se presentan por medio del uso del 

principio de Oportunidad, ya sea en el transcurso de la indagación anterior  y en 

la etapa del juicio, no obstante en el precedente donde se presenta una gran 

mayoría de casos resueltos con el uso del principio de oportunidad en un 

juzgado, por parte del Ministerio Público.  

 

Sin embargo, en el proceso de juicio, la utilización del principio de oportunidad 

es menor según los jueces expertos en la materia judicial y en ningún tema a 

iniciativa de oficio. También menciona que se han realizado cambios 

significativos para un buen uso del principio de oportunidad, del mismo modo la 

instauración de tribunales expertos en el tema del uso del principio de 

oportunidad, ya que han favorecido al aumento de la aplicación en juzgado. 

Además, nos dice que la medida de utilización del principio de oportunidad en 
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dentro de un procedimiento penal a cargo del juez, es deficiente e insuficiente, 

pues es preciso dar su exploración y regulación apropiada. 

 

Bazán & Vergara (2014), en su tesis “Principio de oportunidad aplicado por los 

jueces en las fiscalías provinciales penales corporativas de la provincia de 

Maynas, distrito judicial de Loreto, octubre 2012 - abril 2013”. Universidad 

Nacional de la Amazonia Peruana. San Juan. Perú. Tuvo como muestra 8 

Fiscalías Provinciales Penales Corporativas y como instrumento de recolección 

de datos al cuestionario, concluye que las acusaciones colocadas en las 

distintas fiscalías en algunas situaciones no se resuelven con el principio de 

oportunidad, ante ello menciona que las fiscalías antes mencionas se daban 

cuestiones de uso facultativo y obligatoria del principio de oportunidad y que 

dichas fiscalías si cumplieron con el objetivo del principio de oportunidad.  

 

Hurtado (2010), en su tesis “Causas que no permiten una cabal aplicación de los 

acuerdos reparatorios en el distrito judicial de Huara”. Universidad Nacional 

Mayor de San Marcos. Lima. Perú. Tuvo como muestra a la primera fiscalía de 

decisión temprana de la provincia de Huara y usando un cuestionario y guía de 

análisis de documento, concluyo que en el nuevo código procesal penal 

peruano, la implementación de un mecanismo alternativo en la solución de 

conflictos a partir de la introducción del Principio de Oportunidad y luego de los 

arreglos de resarción disminuyen la congestión de casos para ser solucionados. 

Menciona además que los arreglos de resarción en el distrito Judicial de Huara, 

no se emplean de la mejor manera por los Fiscales y por consiguiente no son 

eficaces, ello se debe a la poca formación del funcionario Fiscal en estrategias 

de acuerdo; a la resistencia por parte de los Procuradores y justiciables; a la 

carencia de medios para avalar la ejecución del Pacto Preparatorio. 

 

De esta manera la ocasión de reabrir un procedimiento judicial cuando un 

arreglo de resarción no se cumple, dichos elementos establecen que dichos 

pactos como forma de resolver los problemas sean mínimos en su aplicación. A 

ello se pretende realizar reformas legales para invertir dicha carencia de 

operatividad de los arreglos, con el propósito de alcanzar un instituto realmente 
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opcional al procedimiento y que ayude a aplacar el debido proceso y no 

aumentar juicios por acciones delictivas de baja culpa, mínima responsabilidad y 

de insignificancia. 

 

Montero y Franco (2012), en su estudio denominado: “El plazo de la 

investigación preparatoria es perentorio”. Instituto de ciencia procesal penal. 

Lima. Perú. Menciona que el periodo de tiempo para las investigaciones según 

nuestro Código Procesal Penal son ordenatorios, debido a que el término del 

tiempo establecido no origina la extinción de la acción investigadora; más bien 

se requiere, que sea el juez quien determine la disposición que corresponda. 

Asimismo indica que los tiempos perentorios, pues fijan un lapso de tiempo en el 

cual se debe desplegar una acción judicial establecida pena de decadencia de 

un derecho subjetivo o de una potestad procesal pública.  

 

Es decir la culminación del tiempo se muestra la actividad procesal, de modo 

que antes de ese momento es libre y válida en cualquier momento del plazo. No 

obstante el hecho que pretenda cumplirse después será inaceptable con el fin de 

analizar relación entre la formalización de la investigación preparatoria por el 

incumplimiento del principio de oportunidad y el tipo de delito.  

 

1.3. Teorías relacionadas al tema 

Considerando las bases teóricas de nuestros objetos de estudio era 

indispensable saber la teoría que lo mantiene según la ley, por otro lado, está 

enmarcados y observadas en la ley actual de nuestro país, por ello 

seguidamente se mencionan las pautas y reglamentos con referencia a dichos 

temas: 

 

Principio de Oportunidad 

En parte al Nuevo Código Procesal Penal – NCPP (2004), se respalda por la Ley 

Nº 28269 del 4 de julio de 2004 por la cual el Congreso de la República faculta 

en el Poder Ejecutivo, la potestad de dictar mediante Decreto Legislativo, un 

nuevo Código Procesal Penal y sobre su implementación del Decreto Legislativo 
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Nº 957 del 22 de Julio del 2004. Seguidamente el Decreto Legislativo N° 958 del 

29 de Julio del 2004. Regulación del Proceso de Implementación y 

Transitoriedad del Nuevo Código Procesal Penal (NCPP. p.15).  

 

Asimismo la Ley N° 28671 del Código Procesal Penal dicta normas 

complementarias para el proceso de implementación del Nuevo Código. En 

cuanto al acatamiento del principio de oportunidad y el tipo de delito, se 

fundamenta por las subsiguientes normativas del Nuevo Código Procesal Penal. 

Artículo N° 2. Decreto Legislativo Nº 957. Según el Código penal peruano. 

Artículos N° 14, 15, 16, 21, 22 y 25 y su Nuevo Código Procesal Penal. Artículo 

N° 321. Se deriva la Doctrina que son dos conceptos en torno a lo que significa 

el principio de oportunidad. (p.3).  

 

De acuerdo a la concepción jurídica el principio de oportunidad es la potestad 

del Ministerio Público, reconocido de la acción penal pública, de hacerse de lado 

su función, o en cuestión, requerir ante el miembro jurisdiccional la suspensión 

del hecho, previa exigencias detalladas en el estatuto, alcanzando ser éstos 

coincidentes o preciso entre uno y otro. A ello se puede indicar que el principio 

de oportunidad permite al imputado y a las victimas tener una solución rápida, 

teniendo en cuenta que dicho principio es aplicable en casos de escasa 

relevancia debido a que el fiscal tiene la posibilidad de no darle continuidad a 

cierta denuncia, pero siempre y cuando se efectúe la resarción civil a la víctima. 

(p.7). 

  

Según Rodríguez (2010), señala que el principio de oportunidad es la potestad 

del magistrado dando inicio o no una orden fiscal, en otros términos imputar o 

no, en tal sentido el fiscal si desea no comenzar una indagación o dejar de 

proseguir la empezada. En conclusión, con el cumplimiento del principio de 

oportunidad se conseguirá resolver las denuncias en casos leves en menor 

tiempo, evitando enfrentarse a un proceso penal largo y tedioso, convirtiéndose 

en una oportunidad para la víctima para obtener una reparación inmediata. Pues 

la idea es que los fiscales se centren en casos de mayor gravedad, es por ello 

que se aplica este principio. (p.22).  
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Góngora (2004), menciona que el principio de oportunidad consiste en la 

disposición de la acción penal al criterio del ente estatal al que se encomienda la 

persecución penal, teniendo en cuenta el mejor interés de la justicia y la utilidad 

o conveniencia del ejercicio de la acción. Según Guardia, citado por Benavides 

(2007), indica que el principio de oportunidad es el medio dentro de un proceso a 

través del cual se da la potestad al Fiscal de la acción penal resolver si da 

comienzo al juicio, o requerir la suspensión en caso concurran las obligaciones 

según la ley. (p.17).  

 

El Ministerio de Justicia y de Derechos Humanos (2014), el principio de 

oportunidad es el elemento para negociar y resolver un caso judicial, permitiendo 

finalizar el juicio realizando arreglo entre el inculpado y la víctima, con la 

intervención constante del fiscal, admitiendo que el acusado sea absuelto de un 

proceso judicial una vez cumplida con la resarción en favor del perjudicado con 

dicho pago. (p.14).  

 

Cáceres e Iparraguirre (2009), menciona que es aquella facultad del proceso 

judicial asiste, para instaurar medios para su profesión, con independencia de 

que se haya evidenciado un delito contra una víctima. (p. 25).  

Gonzales, C (2008), indica que el principio de oportunidad es un medio que 

establece mecanismos y reglas alternativas para dar soluciones a referidos 

conflictos, es trata de establecer reglas claras para prescindir de la acusación 

penal, generalmente frente a casos en los cuales ordinariamente debía acusarse 

por un aparente hecho delictivo en contra del Ministerio de Justicia y los 

Derechos Humanos (2014), indica los siguientes aspectos frecuentes de la 

aplicación del principio de oportunidad y su respectivo procedimiento (p.17).  

 

Por otro lado la Aplicación del Principio de Oportunidad se da cuando el acusado  

fuese afectado por los efectos de su delito, culposo o doloso, cuando este último 

sea sancionado con pena de cárcel no mayor de (4) años, determine siendo 

innecesaria o dependiendo de los delitos que no alteren el interés público, 

siempre y cuando la pena sea mayor a los (2) años de cárcel, o en caso hayan 
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sido hechos por un funcionario del estado en función a su deber de modo en que 

cuando se den las situaciones del hecho y a las condiciones del acusado, el juez 

puede estimar que concurren los propicios de los artículos 14°, 15°, 16°, 21°, 

22°, 25° y 46° del Código Penal, y se señala que no hay intereses públicos de 

gravedad comprometido en su persecución. (p.17).  

 

No será posible cuando se trate de un delito conminado con una sanción 

superior a cuatro años de pena privativa de libertad o cometido por un 

funcionario público en el ejercicio de su cargo, el Fiscal podrá prescindir su 

función de ejercicio penal, posterior a la comprobación, de hechos en que el 

agente comprendido en la comisión de los delitos previstos en los artículos 307-

A, 307-B, 307-C, 307-D y 307-E del Código Penal, suspenda sus acciones 

indebidas de modo voluntario, decisivo e indubitable, dando a conocer al 

Organismo de Evaluación y Fiscalización Ambiental a través de herramienta de 

fecha cierta donde las partes legitimadas, se encuentran en el Fiscal, El 

Imputado, El Abogado defensor, El Agraviado y el Tercero Civil Responsable. 

(p.18).  

 

En cuanto a las conjeturas, no se emplea el Principio de Oportunidad en caso de 

que la transgresión se realiza por un empleado del estado en acción de sus 

funciones. No resulta el uso del principio de oportunidad cuando el acusado esta 

como contumaz o habitual, según los artículos 46-B y 46-C del Código Penal. sin 

ser reacio o habitual, y si se habría amparado en el principio de oportunidad o 

arreglo de reparación en ambas circunstancias pasadas, dentro de los (5) años 

de su última aplicación, cuando se presente en los diferentes hechos delictivos 

de parecida magnitud o transgredan una misma orden jurídica. De tal manera 

que el obstinado o habitual, se acogiera al principio de oportunidad o resarción 

dentro de los (5) años previos al último delito es reincidente o usual, si habría 

admitido anticipadamente al principio de oportunidad o arreglo y el 

incumplimiento de remediar deterioros y males causados o lo determinado en el 

pacto de reparación. (p.19).  
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En estas situaciones, el Fiscal suscita ineludiblemente la acción punible y 

proviene según sus facultades. Por lo que señala en el numeral 9º que se usa 

para asuntos en los cuales se habría originado el ejercicio legal. Asimismo, el 

Procedimiento del principio de oportunidad donde el Fiscal expresa una 

habilidad suscitando un posible uso del Principio de Oportunidad, tratando de 

que el acusado muestre su anuencia (de forma individual o por redactado con 

firma legitimada) en relación, dentro de 10 días calendario contados desde la 

notificación en el que se cita al inculpado. De darse el caso que el imputado no 

asista solo a la oficina fiscal, o no dé a conocer mediante un escrito su 

aprobación, se proseguirá con la pesquisa, de lo contrario si el atribuido 

ostentara su aprobación, el juez en el lapso de 48 horas puede llamar al tribunal 

de Principio de Oportunidad, la cual debe realizarse a los 10 días calendario 

siguiente al llamado, el Juez notificará al inculpado, a la víctima y a un tercero 

civil. (p.19).  

 

Si cualquiera de las partes implicadas no asiste, el juez dará por escrito una 

constancia en el acta, mencionando la fecha para una posterior citación, si la 

víctima no se presenta, el Fiscal determinara el importe de la subsanación según 

sea el caso. Ahora si no asisten ni el acusado ni el agraviado, el juez 

determinara que se continúe con el caso. Por el contrario si ambas partes se 

presentan a la primera sentencia y el damnificado declare su consentimiento, el 

Fiscal tratará de que ambas hagan de arreglo referido a la cantidad de dinero 

que debe otorgar por reparación civil, medio de pago, tiempo, el o los obligados, 

y otro tipo de indemnización, si así fuese y así se pactara el juez dará una 

disposición fiscal siguiendo el uso del Principio de Oportunidad, señalando el 

importe de resarción, el medio, el tiempo, el o los designados. (p.20).  

  

En el momento en que la víctima este durante el juicio, no este contenta con la 

utilización del principio de oportunidad o no participara de ella, el juez puede 

proceder con la diligencia iniciada, determinando el valor del reparo, el medio, el 

tiempo, el o los designados, poniendo de manifiesto a la Tribunal Superior 

presente; o, de ser conveniente finalizar el oficio. En esta última instancia se 

proseguirá con el hecho hasta que el lastimado o inculpado no se sientan 
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satisfechos con el importe de la resarción o con el tiempo establecido, el Fiscal 

podrá determinarlos. En este sentido, una de las partes puede presentar una 

apelación contra el punto que se está en desacuerdo, pues no es necesario 

realizar un juicio en caso de que el acusado, la víctima y alguna tercera persona 

llegaran a un pacto y se constate documento legalizado por un notario el lapso 

de tiempo para la subsanación no será mayor a nueve meses. (p.21).  

 

Si el o los obligados no efectuasen el desembolso completo del resarcimiento en 

la fecha establecida, el Fiscal acomodará a conveniencia. Si llegase a darse 

dicha reparación fijado por las partes, de no cumplirse con lo acordado se pedirá 

al inculpado cumplir con su compromiso, bajo advertencia de dar por finalizado 

la diligencia y situar lo ideal de la reparación, el Fiscal remitirá el mandato judicial 

de inhibición del ejercicio de la acción jurídica. Desde otro punto de vista la 

evaluación de la realización de las averiguaciones por incumplimiento de dicho 

principio. (p.22).  

 

Estudios sobre principio de oportunidad  

Por el principio oportunidad, se concede el titular del acción penal la potestad de 

situar bajo explícitas circunstancias, de su función, con libertad de que se ha 

conocido un hecho indigno y el responsable de dicho acto. (p.6).  

 

Claus Roxin, precisa el principio de oportunidad, es el medio por el cual se 

delega al juez para realzar la acción o no de hacerlo es cerrando el caso si las 

averiguaciones lleguen a concluir de que el inculpado con gran probabilidad, ha 

cometido un delito (p.6).  

 

Carlos Alberto Torres Caro, señala, que el principio oportunidad, se contradice 

con principio de legalidad procesal, enmendando su exceso disfuncional, para 

alcanzar justicia eficiente, dando la facultad al juez, resolver si da inicio al 

proceso judicial, independiente de estar ante un delito, finalizando por el hecho 

diferente al de un dictamen y sustentando en su conclusión las razones de 

necesidad de la pena, amparado en solucionar, una sobrecarga de procesos 

judiciales, y, de la misma manera, generar bajo maneras nuevas e indicios del 
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derecho conciliatorio del derecho penal no sólo llegue a sus destinatarios, sino 

que sea con justicia para el agraviado. (p.7).  

  

Además de debe mencionar que un orden judicial regido por el principio 

oportunidad, los organismos de justicia (Ministerio Público o la policía) tienen 

facultades, ante algunos hechos delictivos que no son graves, a derivar en una 

suspensión del proceso penal, en base a la escasa lesión social, resarción, la 

economía procesal o la solución del incriminado. (p. 7).  

 

Investigación Preparatoria  

Rodríguez et al (2012), es la etapa del proceso penal en la que se realiza una 

investigación ligera y eficaz, siendo de una manera respetuosa de las garantías 

establecidas a favor de los ciudadanos, como también de los presuntos 

responsables del delito como fase previa al juzgamiento. En ese sentido, es el 

Ministerio Publico, reconocido para el ejercicio de sus funciones penales y el 

competente de dirigir las averiguaciones, desde el principio, además de ejercer 

poder en la misma. Debido a ello puede pedir ayuda a las autoridades policiales, 

quienes han de supervisar cuidadosamente, la actividad de la policía 

investigadora que se efectué de acuerdo a la Constitución y el respeto de los 

derechos fundamentales de los individuos con la finalidad de la investigación 

preparatoria. (p. 23).  

 

El Ministerio de Justicia y Derechos Humanos (2009), manifiesta que la 

investigación preparatoria reúne factores de convencimiento, de cargo y de 

descargo, que ayuden al juez dictaminar si se realiza la acusación o no y en su 

por su parte el inculpado preparara su alegato, todo ello constituye la finalidad 

de dicha investigación que dentro de la secuencia de la investigación 

preparatoria encontramos las Diligencias preliminares. Ello hace referencia que 

las investigaciones empiezan desde que se toma discernimiento la sospecha de 

la delegación de un caso delictuoso; al tratarse de actos iniciales de una 

investigación preparatoria, a ello se le denomina fase de investigación preliminar, 

con el fin de poder diferenciarlos de los actos que ocurren en la investigación 

preparatoria formalizada de la investigación preparatoria. (p.35).  
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Se da con la calificación fiscal de la denuncia, es decir si el juez cree que el 

hecho no es justificable de manera penal, o se presente orígenes de la 

conclusión de la pena o el delito archivara lo actuado, sin embargo si considera 

que existe delito, se ha identificado el autor y la acción penal se encuentra 

expedita, situará la formalidad y proseguirá la investigación preparatoria 

(art.336), ello indica que  la formalización de la investigación suspenderá el curso 

de la prescripción de la acción penal y el fiscal perderá la facultad de archivar la 

investigación sin intervención judicial por medio de prácticas de actos de 

investigación. Con el fin de reunir elementos de convicción para esclarecer los 

hechos y las responsabilidades, el fiscal desenvuelve estos actos, disponiendo 

de la concurrencia del imputado, del agraviado y todas las personas que puedan 

informar sobre circunstancias útiles para la investigación en conclusión de la 

investigación preparatoria. (p.35).  

 

Esta etapa no puede ser temporalmente indeterminada, ni la situación jurídica 

del imputado estar sujeto a incertidumbre, con grave ofensa de la garantía de 

plazo razonable, ante ello se ha establecido un escenario temporal de 120 días u 

ocho meses, con posibilidad de prolongación en casos simples y complejos para 

que el fiscal realice sus investigaciones y una vez vencido este decida si solicita 

el sobreseimiento o formule acusación, pues si no lo hace así, el juez dará por 

concluida la investigación. (p.35).  

 

Evaluación del principio de Oportunidad  

Para la presente investigación, se tomara en cuenta el Ministerio de Justicia y 

Derechos Humanos (2009), con finalidad de evaluar la formalización de la 

investigación preparatoria por incumplimiento del principio de oportunidad. 

Donde llegaron los asuntos a la formalización de la investigación preparatoria, 

son aquellos casos que por incumplimiento del principio de oportunidad, tuvieron 

que ser formalizados con la finalidad de poder solucionar requeridos conflictos y 

los casos que no llegaron a la formalización de la investigación preparatoria, son 

aquellos casos que fueron solucionados con la aplicación del principio de 

oportunidad. (p.36).  
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Evaluación del tipo de delito  

El Código Penal Peruano (1991), señala en el Artículo 11: Que son delitos y 

faltas los actos u negligencias culposas sancionadas por ley. En tal sentido el 

autor Vega (2014), mencionan los tipos de delitos menores acogidos al principio 

de oportunidad como: el delito de lesiones leves tipificado en el Artículo 122: el 

que ocasiona daños a otro en el cuerpo o en la salud que requiera una 

asistencia o descanso mayor de (10) y menor de (30) días, o siendo un daño 

moderado psíquico, según prescripción facultativa, será reprimido con pena 

mínima de (2) hasta un máximo de (5) años. (p.8).  

 

El delito de falta a la asistencia de alimentación, tipificado en el artículo 149: el 

que omite su obligación de asistencia alimentaria fija una resolución que será 

resuelto con pena mínima de (3) años, o con servicio comunitario de (20 a 52) 

jornadas, sin perjuicio de cumplir el mandato judicial. El delito de hurto tipo 

simple, tipificado en el artículo 185: el que, para obtener provecho, se apodera 

ilegítimamente de un bien mueble, total o parcialmente ajeno, sustrayéndolo del 

lugar donde se encuentra, será reprimido con pena privativa de libertad no 

menor de uno ni mayor de tres años. (p.8).  

 

El delito de hurto de uso del Artículo 187: el que sustrae un bien mueble ajeno 

con el fin de hacer uso momentáneo y lo devuelve será reprimido con pena 

privativa de libertad no mayor de un año. El delito de hurto de ganado tipo básico 

del siguiente Artículo 189-A: el que, para obtener provecho, se apodera 

ilegítimamente de ganado vacuno, ovino, equino, caprino, porcino o auquénido, 

total o parcialmente ajeno, aunque se trate de un solo animal, sustrayéndolo del 

lugar donde se encuentra, será reprimido con pena privativa de libertad no 

menor de uno ni mayor de tres años. (p.9).  

 

El delito de apropiación ilícita del Artículo 190: es el que señala que, en su 

propio beneficio o de otra persona, se apropie de un bien, un importe recibido en 

depósito, comisión, administración u otro título semejante que derive en 

entregar, devolver, o usarse, conllevara al encarcelamiento en un lapso no 

menor de (2) años ni mayor de (4). (p. 9).  
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El delito de hurto establecido en el Artículo 191: el propietario de un bien que 

posea de manera legal del cual se sustrae, será reprimido con pena mínima de 

(4) años. El artículo 192 modalidades de apropiación irregular con pena de 

libertad privada en la persona por un periodo mínima de (2) años o con días 

establecidos libres de (10) a (20) jornadas, realizada por estos hechos, asimismo 

si apropia de un bien extraviado o de un tesoro, o de la parte del tesoro del 

propietario del suelo, sin fijarse las normas del Código Civil que se apropia de un 

bien ajeno en cuya tenencia haya sido por error, circunstancias ajenas al hecho 

fuera de su voluntad. (p.10).  

 

El delito de apropiación de prenda tipificado en el artículo 193: el que vende la 

prenda constituida en su favor o se apropia o dispone de ella sin observar las 

formalidades legales, será reprimido con pena privativa de libertad no menor de 

uno ni mayor de cuatro años. El delito de fraude tipificado en el Artículo 196: el 

que procura para sí o para otro beneficio ilícito en agravio de otro individuo, 

provocando o conservando en error al perjudicado por medio de artimañas, con 

mentiras, astucia u otra forma de estafa, será reprimida con una pena mínima de 

(1) hasta un máximo de (6) años, referido a los supuestos comunes de fraude. 

(p.10).  

 

El Código Penal Peruano (1991), menciona que se encuentran conformados por 

el artículo 197, en el cual se indican que la defraudación será reprimida con 

pena privativa de libertad desde (1) hasta (4) años y con (60 a 120) días-multa 

cuando, se ejecuta con simulación de juicio o emplea un chantaje en el proceso, 

se abusa de firma en blanco, habiendo un documento en perjuicio del firmante o 

de una tercera persona, del mismo modo si el comisionista u otro mandatario, 

cambia en sus balances los importes o circunstancias de transacciones, 

suponiendo gastos o excediendo los que ya tenía o si se vende o grava, como 

bienes libres, los que son litigiosos o están embargados o gravados y cuando se 

vende, cobra o traspasa como bienes que no son de su propiedad. (p.11).  

 

En relación a la administración fraudulenta tipificado en el artículo 198:será 

reprimido con pena privativa de libertad de entre (1) a (4) años en el que, en su 
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posición de fundador, integrante del directorio o parte del consejo de 

administración o de vigilancia, gerente, administrador o liquidador de una 

persona jurídica, en perjuicio de ella o de terceras personas al encubrir a 

accionistas, socios, asociados o terceros, la situación judicial, falsificando los 

balances, mostrando y al mismo tiempo quitando las ganancias o pérdidas o 

empleando artimañas para incrementar o restar las partidas contables, 

proporcionando información falsa con referencia a la situación de una persona 

legal, o por suscitar, otros formas de fraude. (p.11).  

 

Así como falsas cotizaciones de acciones, títulos o participaciones, en el cual no 

se debe así como falsas cotizaciones de acciones, títulos o participaciones, en el 

cual no se debe admitir, siendo ilícito realizarlo, actividades o títulos del individuo 

legitimo como garantía de crédito, inventar balances para expresar y repartir 

beneficios no habidos, exceptuar informe a la junta, administrativos, consejo u 

otro órgano parecido, con relación a la presencia de intereses propios que son 

disconformes con los del sujeto legal, atribuir prestaciones a una persona 

jurídica, o utilizar para su beneficio, o de un tercero, la pertenencia de la 

persona, por otra parte en relación a los daños tipo simple, el Código Penal 

Peruano (1991), refiere que según el artículo 205, el que perjudica, arruina o 

anula una posesión, mueble o inmueble, general o por partes, tendrá una pena 

de cárcel no mayor de tres años y con treinta a sesenta días-multa, a ello se 

suma los libramientos indebidos. (p.12). otro lado en relación a los daños tipo 

simple, el Código Penal Peruano (1991), refiere según el artículo 205, el que 

daña, destruye o inutiliza un bien, mueble o inmueble, total o parcialmente ajeno, 

será reprimido con pena privativa de libertad no mayor de tres años y con treinta 

a sesenta días-multa, a ello se suma los libramientos indebidos tipificado en el 

artículo 215, estará sujeto con una sentencia de cárcel inferior a (1) año ni 

superior de (5) años, además se ruede, traspase o perciba un Cheque, según 

sea la situación, se traspase sin tener los recursos necesarios o con libertad 

para sobregirar una cuenta bancaria; al frustrar por cualquier instrumento de 

pago; al realizar un giro aun sabiendo que el plazo de su manifestación no será 

cancelado de manera legal; cuando anule el medio de pago durante el tiempo 

establecido de presentación a cobro, por procedencia aparente; cuando use 



 
 

29 
 

diferentes formas para reemplazar al remunerado o al endosatario, a través de 

su identificación; o al modificar estipulaciones, o un requerimiento legal del 

Cheque; o cuando lo firme aun sabiendo que no posee fondos para realizar 

pagos o transferencias. (p.12).   

 

Finalmente, sobre el delito de manejar en estado etílico o drogadicción el Código 

Penal Peruano (1991), señala en el artículo 274, el que fuese encontrado en 

estado etílico o bajo los efectos de algún alucinógeno conduce o maniobra 

cualquier vehículo, maquinaria u otro bien, será reprimido con pena máxima de 

(1) año y la inhabilitación según el Artículo 36 incisos 6) y 7). (p.12).  

 

1.4. Formulación del problema 

 

General 

¿Existe relación entre la formalización de la investigación preparatoria por 

incumplimiento del principio de oportunidad y el tipo de delito en la Fiscalía 

Provincial Penal de Picota en el periodo 2010-2015? 

 

 

Específico 

 

 ¿Entre los casos formalizados y no formalizados, cuál de estos prima a la 

hora de acogerse al principio de oportunidad? 

 

 ¿Cuáles son los tipos de delito formalizados por el principio de 

oportunidad? 

 

1.5. Justificación del estudio 

 

Justificación por Conveniencia  

 

La presente investigación se justificó por conveniencia debido a que radica en el 

poder establecer la relación existente entre la formalización de la investigación 
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preparatoria por incumplimiento del principio de oportunidad y el tipo de delito en 

la Fiscalía Provincial Penal de Picota periodo 2010-2015.  

 

Justificación social  

 

Se justificó socialmente ya que cuenta como único beneficiario a la Fiscalía 

Penal de Picota, puesto que, se tuvo una noción clara sobre casos formalizados 

y no formalizados por el tipo de delito acogido al principio de oportunidad. 

 

 

Justificación teórica  

 

En cuanto al valor teórico la investigación se basó principalmente en las 

siguientes bases teóricas, los cuales permitirá aplicar dichos conocimientos de 

Rodríguez, Ugaz & Gamero (2009), sobre la investigación preparatoria, 

Gonzales (2008), acerca el principio de oportunidad, como también el Código 

penal peruano (1991), nos ayudó a comprender y desarrollar el presente estudio. 

 

Justificación practica  

 

La investigación se justificó de manera práctica porque analizo aquellos casos 

formalizados y no formalizados por el tipo de delito acogido al principio de 

oportunidad 

 

Justificación Metodológica  

 

Se justifico metodológica, ya que sirvió como un antecedente valioso para 

aquellos trabajos que persigan un objetivo similar; cuya importancia y 

trascendencia se vio reflejado en la identificación de casos formalizados y no 

formalizados por el tipo de delito acogido al principio de oportunidad. 
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1.6. Hipótesis 

 

General 

 

Hi: Existe relación entre la formalización de la investigación preparatoria por 

incumplimiento del principio de oportunidad y el tipo de delito en la 

Fiscalía Provincial Penal de Picota en el periodo 2010-2015. 

 

 

Específicos 

 

H1: Los casos no formalizados son los que predominan a la hora de 

acogerse al principio de oportunidad. 

 

H2: Los tipos de delito formalizados por el principio de oportunidad, es 

equivalente. 

 

1.7. Objetivos 

 

Objetivo general 

 

Establecer como se relaciona la formalización de la investigación 

preparatoria por incumplimiento del principio de oportunidad y el tipo de 

delito en la Fiscalía Provincial Penal de Picota en el periodo 2010-2015. 

 

Objetivos específicos 

 

• Identificar cuál de los tipos de casos (formalizados y no formalizados) 

han predominado en el periodo 2010 y el 2015. 

 

• Identificar el tipo de delito que con mayor frecuencia fueron formalizados 

bajo el principio de oportunidad en el periodo 2010 al 2015.  
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II. MARCO METODOLÓGICO 

 

2.1. Diseño 

Diseño correlacional se examinara los hechos sobre casos formalizados y no 

formalizados por el tipo de delito acogido al principio de oportunidad en la 

Fiscalía Provincial Penal de Picota en el periodo 2010-2015, para conocer la 

relación existente entre la formalización de la investigación preparatoria por 

incumplimiento del principio de oportunidad y el tipo de delito. 

Este diseño tiene como propósito medir la relación que exista entre las dos 

variables, para lo cual se miden cada una de ellas y luego, se miden y examinan 

la relación que tienen. Sampieri (2014). 

Esquema:  

 

 

 

 

 

 

Donde:  

M = Casos por incumplimiento al principio de oportunidad. 

O1= La formalización de la investigación preparatoria por incumplimiento del 

principio de oportunidad. 

O2= Tipo de delito. 

R = relación entre variables de estudio 

 

2.2. Variable 

Variable I : Formalización de la investigación preparatoria por 

incumplimiento del principio de oportunidad 

Variable II : Tipo de delito 

O1 

O2 

r M 
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Operacionalización de la variable. 

Cuadro 01. Operacionalización variable I. 

Variable Definición conceptual Definición operacional Indicadores 
Escala de 
medición 

Formalización de 
la investigación 
preparatoria por 
incumplimiento 
del principio de 
oportunidad. 

Se da si de la denuncia, del Informe 
Policial o de las diligencias preliminares 
que se realizó, aparecen indicios 
reveladores de la existencia de un delito, 
que la acción penal no ha prescrito, que 
se ha individualizado al imputado y que, si 
fuera el caso, se han satisfecho los 
requisitos de procedibilidad, se dispondrá 
la formalización y la continuación de la 
Investigación Preparatoria. (Rodrigo y 
otros.2009) 

Si los casos acogidos al 
principio de oportunidad no 
llegaron a una solución 
para ambas partes, 
entonces se realizara las 
diligencias preliminares 
para establecer si las 
averiguaciones deben ser 
formales; esto con la 
finalidad de reunir factores 
de convencimiento, de 
cargo y de descargo, que 
ayuda al juez a dictaminar 
si se plantea o no la 
imputación. 

Número de casos 
formalizados  

Nominal 

Número de casos 
no formalizados  

Fuente: Fundamentación teórica 
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Cuadro 02. Operacionalización variable II. 

 

Variable 
Definición 
conceptual 

Definición 
operacional 

Indicadores 
Escala de 
medición 

Tipo de 
delito  

Son delitos y 
faltas las 
acciones u 
omisiones 
dolosas o 
culposas 
penadas por 
ley. (Código 
procesal 
pena art.11) 

Son aquellas 
acciones u 
omisiones 
que son 
considerados 
como delitos, 
ya que 
implican una 
violación de 
las normas 
vigentes, y 
esto genera 
que se les 
asigne una 
pena o 
castigo. 
 

Lesiones leves acogidos al principio de oportunidad 

Nominal  

Omisión de prestación de alimentos acogido al principio de 
oportunidad. 

Hurto tipo simple acogido al principio de oportunidad. 

Hurto de uso acogido al principio de oportunidad. 

Hurto de ganado tipo básico acogido al principio de oportunidad. 

Apropiación ilícita acogido al principio de oportunidad. 

Sustracción de bien propio acogido al principio de oportunidad. 

Modalidades de apropiación irregular acogidos al principio de 
oportunidad. 

Apropiación de prenda, acogido al principio de oportunidad. 

Estafa, acogido al principio de oportunidad. 

Supuestos típicos de estafa, acogido al principio de oportunidad. 

Administración fraudulenta, acogido al principio de oportunidad.  

Daños tipo simple, acogido al principio de oportunidad. 

Libramientos indebidos, acogido al principio de oportunidad. 

Conducción en estado de ebriedad o drogadicción, acogido al 
principio de oportunidad. 

Fuente: Fundamentación teórica. 
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2.3. Población, muestra y muestreo 

Población 

La población estuvo determinada por los 285 casos, según el reporte detallado 

de carga fiscal con delitos por Fiscalía. 

 

Muestra 

La muestra que se ha tomado para la investigación fueron 53 casos acogidos 

por el principio de oportunidad en la Fiscalía Provincial Penal de Picota en el 

periodo 2010-2015. 

 

 

90% 

        Z = 1.64 

      E = 0.1 

      p = 0.6 

      q = 0.4 

      N = 285 

      

        
n = 

2.6896 * 0.24 * 285   
 0.01 * 284 + 0.6455   
 

        
n = 

183.96864 
53 

3.49 

 

2.4. Técnicas e instrumentos de recolección de datos. 

Se tuvieron como técnica de análisis de documentos como el instrumento de 

guía de análisis documental con la información bibliográfica utilizada para el 

desarrollo de la investigación con una lista de cotejo que registra la ausencia o 

presencia de determinados casos y se caracteriza por ser dicotómica. 
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2.5. Métodos de análisis de datos 

El método que se utilizó será el estadístico Chi- cuadrado para poder observar la 

correlación entre la variable de la formalización de la investigación preparatoria 

por incumplimiento del principio de oportunidad y el tipo de delito. 

 

2.6. Aspectos éticos 

Para el desarrollo de la investigación se solicitó la autorización de la Fiscalía 

Penal de Picota. 

Los datos de los casos por incumplimiento del principio de oportunidad y el tipo 

de delito serán tratados con mucha confidencialidad, es decir, solo para uso 

exclusivo de nuestra investigación. 
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III. RESULTADOS 

3.1. Identificar los tipos de casos (formalizados y no formalizados) que han 

predominado en el periodo 2010 y el 2015. 

Para identificar el total de casos formalizados y no formalizados por cada delito 

se empleó una guía de análisis de datos en base al acervo documentario 

facilitado por la fiscalía provincial penal de picota – 2010:2015. De lo cual se 

obtuvo como resultado los siguientes datos: 

 

Tabla 1. Formalización de los casos por delitos diversos en la fiscalía provincial 

penal de Picota 

 

 

Frecuencia % 

Casos no formalizados 31 58.5% 

Casos formalizados 22 41.5% 

Total 53 100% 

Fuente: Anexo 4 

 

Gráfico 1. Formalización de los casos por delitos diversos en la fiscalía    

provincial penal de Picota 

 

 

 

Fuente: Tabla 1 

Casos formalizados y no formalizados 

Casos formalizados

Casos no formalizados
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Interpretación:  

En la tabla 1 y gráfico 1, se muestra el porcentaje de casos formalizados y no 

formalizados en relación a los 53 casos judiciales con relación a los diferentes 

tipos de delitos, de los cuales todos estuvieron acogidos al principio de 

oportunidad, sin embargo al no cumplir con ello los entes reguladores de justicia 

procedieron a formalizar a un total 41.5% casos respectivamente, y en un 58.5% 

de los casos no fueron formalizados, esto se debe a que los procesados 

acceden acogerse al principio de oportunidad, así llegar a un arreglo, sin tomar 

en serio las acciones que el mismo incluye, por lo que la mayoría de los 

expedientes por delitos fueron iniciados a investigar según el caso y la 

complejidad que presente. 

 

3.2. Identificar el tipo de delito que con mayor frecuencia fueron formalizados 

bajo el principio de oportunidad en el periodo 2010 y el 2015  

 

Tabla 2. Formalización de los casos por delitos diversos en la fiscalía 

provincial penal de Picota 

 

Tipos de delitos  Porcentaje 

Lesiones leves 7 13 

Omisión de prestación de 
alimentos 

6 11 

Hurto tipo simple 7 13 

Apropiación ilícita 11 21 

Estafa 4 8 

Administración fraudulenta 2 4 

Daños tipo simple 5 9 

Libramientos indebidos 6 11 

Conducción en estado de 
ebriedad o drogadicción 

5 9 

Total 53 100 

Fuente: Anexo 5 
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Gráfico 2. Formalización de los casos por delitos diversos en la fiscalía 

provincial penal de Picota 

 

Fuente: Tabla 2. 

 

Interpretación: 

En la tabla 2 y gráfico 2, luego de cotejar el tipo de delito al que se acoge cada 

procesado el de mayor incumpliendo a la aplicación del principio de oportunidad 

es el de apropiación ilícita (conducta que consiste en apropiarse indebidamente 

de un bien mueble, una suma de dinero o un valor que ha recibido en depósito, 

comisión, administración u otro título semejante que produzca obligación de 

entregar, devolver o hacer un uso determinado), arrojando un porcentaje 

equivalente al 21%, a comparación de los demás delitos, como lesiones leves, 

hurto simple que muestran un porcentaje equivalente al 13%, y los de omisión a 

la asistencia familiar y libramiento indebido con un 11%. 
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3.3. Establecer como se relaciona la formalización de la investigación preparatoria por incumplimiento del principio de 

oportunidad y el tipo de delito en la Fiscalía Provincial Penal de Picota en el periodo 2010-2015. 

 

Tabla 3. Tabla de contingencia 

 Tipo de delito 

Total Administración 

fraudulenta 

Apropiación 

ilícita 

Conducción 

en estado de 

ebriedad o 

drogadicción 

Daños 

tipo 

simple 

Estafa 

Hurto 

tipo 

simple 

Lesiones 

leves 

Libramient

o indebido 

Libramientos 

indebidos 

Omisión de 

prestación 

de 

alimentos 

Formalización de 

la investigación 

preparatoria 

No 0 1 5 5 0 7 7 0 0 6 31 

Si 5 6 0 0 5 0 0 1 5 0 22 

Total 5 7 5 5 5 7 7 1 5 6 53 

Fuente: Anexo 7 

 

Interpretación: 

En la tabla de contingencia se muestra que 31 de los 53 casos analizados por diferentes tipos de delitos llegaron acogerse 

al principio de oportunidad pactado, en consecuencia no se formalizaron; en tanto que los 22 casos restantes, no llegaron 

acogerse al principio de oportunidad, por lo que se formalizo la investigación preparatoria. 
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Tabla 4. Pruebas de Chi-cuadrado 

 Valor gl Sig. asintótica 

(bilateral) 

Chi-cuadrado de Pearson 49,470
a
 9 ,000 

Razón de verosimilitudes 66,196 9 ,000 

N de casos válidos 53   

a. 20 casillas (100,0%) tienen una frecuencia esperada inferior a 5. La 

frecuencia mínima esperada es ,42. 

 

Interpretación: 

Tras la prueba del chi-cuadrado, se determinó la existencia de una relación 

significativa entre ambas variables, ya que el valor de significancia derivada 

del x2 (valor “p”) es inferior a 0.05, obteniendo como valor un 0, 000. 

 

Prueba de contrastación de hipótesis.  

Ya establecida la relación de dichos objetos de estudio, se realizó la prueba 

de contrastación de la hipótesis, sometiendo a la hipótesis nula (H0) a una 

prueba por medio de los criterios que a continuación se presentan: 

Se acepta la hipótesis negativa (H0) siempre y cuando el x2 Cc (Chi-

cuadrado calculado sea menor xT Ct (Chi-cuadrado tabulado) 

Se rechaza la hipótesis negativa (H0) siempre y cuando x2 Cc (Chi-

cuadrado) calculado sea mayor o igual a x2 Cc (Chi-cuadrado Tabulado) 

 

Tabla 5. Contrastación de hipótesis 

 

H1: La formalización de la investigación preparatoria por incumplimiento del 

principio de oportunidad se relaciona significativamente con el tipo de 

delito en la Fiscalía Provincial Penal en el periodo 2010-2015. 

 

Principio de 
oportunidad 
y grado de 
instrucción 

Grados 
de 

libertad 

Chi 
cuadrado 
calculado 

Nivel de 
significancia 

1 − 𝛼 
Chi 

cuadrado 
Tabulado 

Decisión 

8 49,470 0.05 0.950 15,51 
Se rechaza 

Ho y se 
acepta Hi. 

Fuente: Anexo 7 
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Nota: Los grados de libertad se han obtenido producto de la multiplicación de las 
categorías empleadas para cada variable menos la unidad, es decir 2 – 1 (para la primera 
variable por las opciones de respuesta de “Si” y “No”) * 9 – 1 (para la segunda variable, 
por sus 9 categorías), siendo el resultado 1 * 8 = 8 

 

Gráfico 3 

Campana de Gauss 

 

 

Fuente: Tabla 5.  

Interpretación: 

Se pudo evidenciar en el grafico 3, que el x2 Chi-cuadrado tabulado (Ct) sea 

inferior al Chi-cuadrado calculado (Cc), por lo tanto niega la hipótesis nula 

(H0), y se acepta la hipótesis alterna (Hi), señala lo siguiente: H1: La 

formalización de la investigación preparatoria por incumplimiento del 

principio de oportunidad se relaciona significativamente con el tipo de delito 

en la Fiscalía Provincial Penal en el periodo 2010-2015. (Ver anexo 08).  

  

ct= 15,51 cc = 49,4 
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IV. DISCUSIÓN 

6.1. Identificar el número de casos formalizados y no formalizados por el 

principio de oportunidad. 

En la actualidad el principio de oportunidad es una alternativa del juez 

para dar inicio o no a un dictamen fiscal, en otras palabras inculpar o no, 

en tal sentido el fiscal como también puede no preparar una indagación o 

apartarse de una que ya prosigue. Rodríguez (2010), 

De este modo se tomó una investigación como referencia, elaborada por 

Bazán & Vergara (2014), en su tesis “Principio de oportunidad aplicado 

por los operadores de justicia en las fiscalías provinciales penales 

corporativas de la provincia de Maynas, distrito judicial de Loreto, octubre 

2012, abril 2013”.quien llegó a concluir que las acusaciones que entran a 

los tribunales muchas veces no son solucionadas con el principio de 

oportunidad, así mismo mencionan que en esas fiscalías constantemente 

se evidenciaron hechos de aplicación facultativa y obligatoria del principio 

de oportunidad y que dichas fiscalías si cumplieron con el objetivo del 

principio de oportunidad. En nuestra investigación se llega a la conclusión 

de que existen más casos no formalizados, esto se debe a que los 

procesados acceden acogerse al principio de oportunidad. 

 

6.2. Identificar los tipos de delito formalizados por el principio de 

oportunidad.  

Los tipos de delitos son diferentes, esto depende del grado de delito; 

según el Artículo 11 del código penal: son delitos y faltas las acciones u 

omisiones dolosas o culposas penadas por la ley. 

De esta manera se toma una investigación como referencia Benavides 

(2002), en su tesis “Problemática jurídica de la conciliación en el proceso 

penal peruano. Universidad Nacional Mayor de San Marcos. Quien 

concluyó que el arreglo en el proceso penal del Perú, únicamente se da, 

gracias a la aplicación del principio de Oportunidad, y es en la periodo de 

la investigación anterior donde se presenta la mayor parte de los casos 
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resueltos; sin dejar de lado que este principio también puede ser aplicado 

en la etapa judicial donde se da un resultado mínimo.   

 

En nuestra investigación se llegó a identificar que el tipo de delito 

formalizado por el principio de oportunidad está los delitos de apropiación 

ilícita. 

 

6.3. Determinar la relación existente entre la formalización de la 

investigación preparatoria por incumplimiento del principio de 

oportunidad y el tipo de delito en la Fiscalía Provincial Penal de 

Picota en el periodo 2010-2015 

 

En este objetivo se procedió a encontrar la relación que existe entre la 

formalización de la investigación preparatoria por incumplimiento del 

principio de oportunidad y el tipo de delito en la Fiscalía Provincial Penal 

de Picota en el periodo, 2010-2015; para lo cual en esta investigación se 

ha empleado la prueba de x2 (chi-cuadrado), ratificando que gracias al 

Chi-cuadrado tabulado (Ct) es menos que el Chi-cuadrado calculado (Cc), 

se refuta la hipótesis (H0), y se acepta la hipótesis (Hi), pudiendo ver la 

relación existente entre la formalización de la investigación preparatoria 

por incumplimiento del principio de oportunidad y el tipo de delito, así 

mismo cabe recalcar que tras haber obtenido los resultados presentados 

se podrá contribuir a otras investigaciones. 
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V. CONCLUSIONES 

 

5.1. Se ha podido detectar, que de un conjunto de 53 casos estudiados por 

diferentes delitos cometidos por la parte imputada, gran parte de estos 

fueron casos donde se cumplió el principio de oportunidad, es decir no se 

formalizo la investigación preparatoria (31 de los casos no se 

formalizaron), y lo restante (22 casos si se formalizaron), toda vez que no 

cumplió con el principio de oportunidad.  

 

5.2. Se llegó a establecer, que de 9 tipos de delitos recurrentes que se 

suscitaron en el periodo en estudio (2010-2015), solo 3 fueron los que se 

presentaron mayor frecuencia, estos son los delitos de apropiación ilícita, 

lesiones leves, y hurto simple con una presencia del 21% y 13% 

respectivamente. 

 

5.3. Se llegó a determinar y establecer que existe una relación entre la 

formalización de la investigación preparatoria y los tipos de delito que con 

mayor frecuencia se acogen al principio de oportunidad, ello pues a que el 

valor sig. Obtenido de la prueba de correlación de Pearson, fue igual a 

0,000, demostrando una relación significativa.  
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VI. RECOMENDACIONES 

 

6.1. En cuanto a la formalización de la investigación preparatoria por 

incumplimiento del principio de oportunidad se recomienda a los entes 

reguladores tener mayor consideración de los requisitos que acogen a los 

sujetos investigados a formar parte de ello, ello con el fin de impedir 

incrementar el número de casos formalizados judicialmente. 

 

6.2. En cuanto al tipo de delito se recomienda clasificarlo con mayor eficacia y 

en base a ello tomar medidas que condicionen aún más los requisitos de 

acogimiento al principio de oportunidad. 

 

6.3. Finalmente, se recomienda analizar cada tipo delito para determinar si 

estos cuentan con las características necesarias en las cuales el acusado 

pueda acogerse al principio de oportunidad. 
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Anexo 01. Matriz de consistencia. 

 

Problema Objetivos Hipótesis Variables Indicadores Metodología  

General 
¿Cómo se relaciona la 
formalización de la 
investigación 
preparatoria por 
incumplimiento del 
principio de 
oportunidad y el tipo 
de delito en la Fiscalía 
Provincial Penal de 
Picota en el periodo 
2010-2015? 
 
Especifico 
• ¿Cuál de los 
tipos de casos 
(formalizados y no 
formalizados) que han 
predominado en el 
periodo 2010 y el 
2015? 
• ¿Qué tipo de 
delito con mayor 
frecuencia fueron 
formalizados bajo el 
principio de 
oportunidad en el 
periodo 2010 y el 
2015? 

Objetivo general 
Establecer como se 
relaciona la formalización de 
la investigación preparatoria 
por incumplimiento del 
principio de oportunidad y 
el tipo de delito en la 
Fiscalía Provincial Penal de 
Picota en el periodo 2010-
2015. 
 
Objetivos específicos 
• Identificar cuál de 
los tipos de casos 
(formalizados y no 
formalizados) que han 
predominado en el periodo 
2010 y el 2015. 
 
• Identificar el tipo 
de delito que con mayor 
frecuencia fueron 
formalizados bajo el 
principio de oportunidad en 
el periodo 2010 y el 2015. 

General 
H1: La formalización 
de la investigación 
preparatoria por 
incumplimiento del 
principio de 
oportunidad se 
relaciona 
significativamente 
con el tipo de delito 
en la Fiscalía 
Provincial Penal en el 
periodo 2010-2015. 
 
 
Específicos 
H1: Los casos que 
predominaron en el 
periodo 2010 y el 
2015 fueron los no 
formalizados. 
 
H2: Los delitos que 
mayormente fueron 
formalizados bajo el 
principio de 
oportunidad fueron 
los de apropiación 
ilícita, hurto simple y 
lesiones leves. 

Variable 
Independiente: 

Formalización de la 
investigación 

preparatoria por 
incumplimiento del 

principio de 
oportunidad. 

Número de casos formalizados por el principio de 
oportunidad 

Técnicas 
 
Análisis 
documentario. 
 
La información 
bibliográfica 
 
 
Instrumentos 
 
Guías de análisis 
documental 
 
Lista de cotejo 
 
 

Número de casos no formalizados por el principio de 
oportunidad 

Variable 
Dependiente: Tipo 

de delito 

Lesiones leves acogidos al principio de oportunidad 

Omisión de prestación de alimentos acogido al principio 
de oportunidad. 

 Hurto tipo simple acogido al principio de oportunidad. 

Hurto de uso acogido al principio de oportunidad. 

Hurto de ganado tipo básico acogido al principio de 
oportunidad. 

Apropiación ilícita acogido al principio de oportunidad. 

Sustracción de bien propio acogido al principio de 
oportunidad. 

Modalidades de apropiación irregular acogidos al 
principio de oportunidad. 

Apropiación de prenda, acogido al principio de 
oportunidad. 

Estafa, acogido al principio de oportunidad. 

Supuestos típicos de estafa, acogido al principio de 
oportunidad. 

Administración fraudulenta, acogido al principio de 
oportunidad.  

Daños tipo simple, acogido al principio de oportunidad. 

Libramientos indebidos, acogido al principio de 
oportunidad. 

Conducción en estado de ebriedad o drogadicción, 
acogido al principio de oportunidad. 
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Anexo 02. Lista de cotejo para identificar la formalización de la investigación preparatoria por      

incumplimiento del principio de oportunidad 

Nº casos 
presentados 

Ítems 

Casos formalizados  Casos no formalizados  

Caso 1   
 

Caso 2 
 

  

Caso 3   
 

Caso 4   
 

Caso 5 
 

  

Caso 6   
 

Caso 7   
 

Caso 8   
 

Caso 9 
 

  

Caso 10   
 

Caso 11   
 

Caso 12   
 

Caso 13 
 

  

Caso 14 
 

  

Caso 15   
 

Caso 16   
 

Caso 17 
 

  

Caso 18   
 

Caso 19   
 

Caso 20   
 

Caso 21 
 

  

Caso 22 
 

  

Caso 23   
 

Caso 24   
 

Caso 25 
 

  

Caso 26   
 

Caso 27 
 

  

Caso 28 
 

  

Caso 29 
 

  

Caso 30   
 

Caso 31   
 

Caso 32 
 

  

Caso 33 
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Caso 34 
 

  

Caso 35   
 

Caso 36   
 

Caso 37   
 

Caso 38   
 

Caso 39 
 

  

Caso 40 
 

  

Caso 41   
 

Caso 42   
 

Caso 43   
 

Caso 44 
 

  

Caso 45 
 

  

Caso 46   
 

Caso 47 
 

  

Caso 48 
 

  

Caso 49   
 

Caso 50   
 

Caso 51   
 

Caso 52   
 

Caso 53 
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Anexo 03. Instrumento variable II 

 

a. Lesiones leves 

b. Omisión de prestación de alimentos 

c. Hurto tipo simple 

d. Apropiación ilícita 

e. Estafa 

f. Administración fraudulenta 

g. Daños tipo simple 

h. Libramientos indebidos 

i. Conducción en estado de ebriedad o drogadicción 

 

 

Numero de 
caso 

Tipo de delito 

Caso 1   

Caso 2   

Caso 3   

Caso 4   

Caso 5   

Caso 6   

Caso 7   

Caso 8   

Caso 9   

Caso 10   

Caso 11   

Caso 12   

Caso 13   

Caso 14   

Caso 15   

Caso 16   

Caso 17   

Caso 18   

Caso 19   

Caso 20   

Caso 21   

Caso 22   

Caso 23   

Caso 24   

Caso 25   

Caso 26  

Caso 27  

Caso 28  

Caso 29  

Caso 30  

Caso 31  

Caso 32  

Caso 33  

Caso 34  

Caso 35  

Caso 36  

Caso 37  

Caso 38  

Caso 39  

Caso 40  

Caso 41  

Caso 42  

Caso 43  

Caso 44  

Caso 45  

Caso 46  

Caso 47  

Caso 48  

Caso 49  

Caso 50  

Caso 51  

Caso 52  

Caso 53  

 



 
 

52 
 

Anexo 04. Matriz de resultados variable I 

 

Nº casos 
presentados 

Ítems 

Casos formalizados  Casos no formalizados  

Caso 1   X 

Caso 2 X   

Caso 3   X 

Caso 4   X 

Caso 5 X   

Caso 6   X 

Caso 7   X 

Caso 8   X 

Caso 9 X   

Caso 10   X 

Caso 11   X 

Caso 12   X 

Caso 13 X   

Caso 14 X   

Caso 15   X 

Caso 16   X 

Caso 17 X   

Caso 18   X 

Caso 19   X 

Caso 20   X 

Caso 21 X   

Caso 22 X   

Caso 23   X 

Caso 24   X 

Caso 25 X   

Caso 26   X 

Caso 27 X   

Caso 28 X   

Caso 29 X   

Caso 30   X 

Caso 31   X 

Caso 32 X   

Caso 33 X   

Caso 34 X   

Caso 35   X 

Caso 36   X 

Caso 37   X 

Caso 38   X 

Caso 39 X   

Caso 40 X   

Caso 41   X 

Caso 42   X 

Caso 43   X 

Caso 44 X   

Caso 45 X   

Caso 46   X 
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Caso 47 X   

Caso 48 X   

Caso 49   X 

Caso 50   X 

Caso 51   X 

Caso 52   X 

Caso 53 X   
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Anexo 05. Matriz de resultados variable II 
 

 

Numero de 
caso 

Tipo de delito 

Caso 1 A 

Caso 2 H 

Caso 3 G 

Caso 4 A 

Caso 5 H 

Caso 6 D 

Caso 7 C 

Caso 8 A 

Caso 9 E 

Caso 10 G 

Caso 11 B 

Caso 12 B 

Caso 13 E 

Caso 14 H 

Caso 15 I 

Caso 16 B 

Caso 17 D 

Caso 18 I 

Caso 19 C 

Caso 20 G 

Caso 21 D 

Caso 22 E 

Caso 23 C 

Caso 24 G 

Caso 25 D 

Caso 26 B 

Caso 27 D 

Caso 28 H 

Caso 29 D 

Caso 30 I 

Caso 31 A 

Caso 32 D 

Caso 33 E 

Caso 34 D 

Caso 35 C 

Caso 36 I 

Caso 37 A 

Caso 38 C 

Caso 39 D 

Caso 40 F 

Caso 41 C 

Caso 42 C 

Caso 43 A 

Caso 44 H 

Caso 45 F 

Caso 46 I 

Caso 47 D 

Caso 48 H 

Caso 49 B 

Caso 50 A 

Caso 51 G 

Caso 52 B 

Caso 53 D 
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Anexo 06. Comparación entre variables 
 

Casos N° de caso 
Formalización de la investigación 

preparatoria 
Tipo de delito 

Caso 1 605 NO Lesiones leves 

Caso 2 500 SI Libramiento indebido 

Caso 3 495 NO Daños tipo simple 

Caso 4 443 NO Lesiones leves 

Caso 5 456 SI Libramientos indebidos 

Caso 6 572 NO Apropiación ilícita 

Caso 7 415 NO Hurto tipo simple 

Caso 8 511 NO Lesiones leves 

Caso 9 412 SI Estafa 

Caso 10 408 NO Daños tipo simple 

Caso 11 264 NO Omisión de prestación de alimentos 

Caso 12 313 NO Omisión de prestación de alimentos 

Caso 13 258 SI Estafa 

Caso 14 237 SI Libramientos indebidos 

Caso 15 599 NO Conducción en estado de ebriedad o drogadicción 

Caso 16 521 NO Omisión de prestación de alimentos 

Caso 17 653 SI Estafa 

Caso 18 481 NO Conducción en estado de ebriedad o drogadicción 

Caso 19 506 NO Hurto tipo simple 
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Caso 20 289 NO Daños tipo simple 

Caso 21 447 SI Apropiación ilícita 

Caso 22 400 SI Estafa 

Caso 23 499 NO Hurto tipo simple 

Caso 24 364 NO Daños tipo simple 

Caso 25 509 SI Apropiación ilícita 

Caso 26 427 NO Omisión de prestación de alimentos 

Caso 27 287 SI Administración fraudulenta 

Caso 28 613 SI Libramientos indebidos 

Caso 29 564 SI Apropiación ilícita 

Caso 30 283 NO Conducción en estado de ebriedad o drogadicción 

Caso 31 219 NO Lesiones leves 

Caso 32 311 SI Apropiación ilícita 

Caso 33 452 SI Estafa 

Caso 34 471 SI Apropiación ilícita 

Caso 35 230 NO Hurto tipo simple 

Caso 36 214 NO Conducción en estado de ebriedad o drogadicción 

Caso 37 570 NO Lesiones leves 

Caso 38 281 NO Hurto tipo simple 

Caso 39 446 SI Apropiación ilícita 

Caso 40 528 SI Administración fraudulenta 

Caso 41 676 NO Hurto tipo simple 

Caso 42 390 NO Hurto tipo simple 

Caso 43 638 NO Lesiones leves 

Caso 44 630 SI Libramientos indebidos 
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Caso 45 410 SI Administración fraudulenta 

Caso 46 486 NO Conducción en estado de ebriedad o drogadicción 

Caso 47 268 SI Administración fraudulenta 

Caso 48 634 SI Libramientos indebidos 

Caso 49 438 NO Omisión de prestación de alimentos 

Caso 50 538 NO Lesiones leves 

Caso 51 401 NO Daños tipo simple 

Caso 52 468 NO Omisión de prestación de alimentos 

Caso 53 543 SI Administración fraudulenta 
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Anexo 07.  Ingreso de datos al SPSS 21 Vista de variables 
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Resultados de prueba de Chi cuadrado 
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Anexo 08. Tabla de distribución del Chi – cuadrado 
 

 



 
 

 
 

            



 
 

 
 

  



 
 

 
 

     

 

 



 
 

 
 

  



 
 

 
 

   



 
 

 
 



 
 

 
 

  



 
 

 
 

 



 
 

 
 

 

            

   



 
 

 
 



 
 

 
 

 

 

 

 

 



 
 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

 
 

 


